
FORMULARIO PARA PRESENTACIÓN DE PONENCIAS O PROPUESTAS

El presente formulario tiene como propósito ser una guía 
que facilite a presentación de propuesta.

DATOS DE CONTACTO

Nombre:

Institución / Organización / 
Asociación a la que pertenece:

Correo electrónico:

Teléfono:

Lugar de residencia 
(Localidad y municipio):

EJE TEMÁTICO:

TEMA PRIORITARIO:

Describe las características principales del problema colectivo o la necesidad social:



Redacta de manera breve la(s) propuesta(s) de solución al problema identificado:

Para la entrega de propuestas o ponencias, favor de enviarlas al correo 
evelyn_salgado@transformandoguerrero.com registrarlos en la página www.transformandoguerrero.com

En caso de que sea de interés del ponente exponer su trabajo en público durante el foro de opinión, 
deberán asistir a la sede, en la fecha, lugar y mesa correspondiente al eje temático establecidos en la 
convocatoria. 

Las ponencias que por limitantes de tiempo no sean expuestas en la  respectiva reunión, serán 
consideradas para la elaboración del instrumento “Sentimientos del Pueblo Guerrerense” que servirá para 
elaborar el Plan  Estatal de Desarrollo 2021 - 2027.


	Nombre: Atahualpa Reyes Calleja
	Institución  Organización  Asociación a la que pertenece: CONSULTORÍA PLANEX, TLAJTOL KALPAN A.C. (VOZ DEL PUEBLO).
	Correo electrónico: tekuany_79@hotmail.com
	Teléfono: 7471174505
	Lugar de residencia Localidad y municipio: Chilpancingo, Chilpancingo de los Bravo
	EJE TEMÁTICO: 5,  igualdad de género, Juventud, niñez, grupos vulnerables, derechos humanos y diversidad sexual.
	TEMA PRIORITARIO: PUEBLOS INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS.  POR UN DESARROLLO CON IDENTIDAD.
	Redacta de manera breve las propuestas de solución al problema identificado::  Fortalecer y consolidar la estructura organizativa  de los pueblos indígenas y Afromexicano, con pleno respeto a su autonomía interna

 Formular e instrumentar un Plan de Desarrollo Integral para los pueblos y comunidades indígenas y afromexicana del Estado, respetando el contenido del Plan Estatal de Desarrollo y basado en las disposiciones de los artículos 2°, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8° al 14 de la particular del Estado, en coordinación con las dependencias correspondientes en materia de planeación.

 Promover el respeto de los derechos, lengua y cultura de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicana; erradicando la eliminación de prácticas sociales y culturales basadas en la desigualdad de género;


Promover y fortalecer la participación del derecho  a la consulta de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicano,  con consentimiento previo, libre e informado y a través de sus instituciones representativas, en los casos de medidas administrativas y legislativas que sean susceptibles de afectarlos directamente;

 Garantizar que la población indígena y afromexicana tenga acceso a servicios de salud de calidad, eficiente y gratuita respetando sus culturas e incorporando Enlaces Interculturales certificados por el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (INALI).

 Promover el conocimiento y desarrollo de la medicina tradicional indígena y su práctica en condiciones adecuadas.

 Garantizar la protección a la salud, integridad física, seguridad jurídica y la vida de los jornaleros agrícolas, migrantes indígenas  y afromexicanos.

 Atención fundamental e irrestricta a las mujeres, niñas y niños migrantes, impidiendo condiciones de explotación y garantizando su derecho a la salud, principalmente de las mujeres embarazadas, y la continuidad de la educación  de los niñas y niños, durante su estancia en los estados receptores de mano de obra.



	Describe las características principales del problema colectivo o la necesidad social:: En la actualidad los cuatro pueblos indígenas y Afromexicano del estado de Guerrero se encuentran en una situación adversa, condenados a vivir en condicione de extrema pobreza y alta marginación, con un deficiente acceso a la educación, a la salud, a fuentes de empleo, a la producción, comercio, así como a padecer amenazas constantes a su cultura y ver frustradas sus aspiraciones de justicia social.
La Secretaria de Asuntos Indígenas y Afromexicano (SAIA), como instancia estatal creada para fomentar el desarrollo de los pueblos indígenas en la entidad, funciona con un mínimo presupuesto y con un discurso de simulación que nada contribuye a la sinergia institucional y por ende al progreso de un millón doscientos mil ciudadanos indígenas y afromexicano.



